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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Derógase  el último  párrafo  del  artículo  28,
              Título  IV de la Ley 227/61 que dice "...Tampoco
podrán ejercer quienes padezcan de impedimentos físicos".

Artículo 2o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


